
EXPEDIENTE No. 5435 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

Roberto Dunn Suárez, por los derechos que represento de la compañía 

INMOBILIARIA VALDEZ S.A. (RUC No. 0990009805001), en mi calidad de 

PRESIDENTE, atentamente comparezco ante usted y digo: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 263 de la Ley de 

Compañías, particularmente en el inciso innumerado inmediato siguiente al 

número 6 de dicho artículo, informo que según los registros del Libro de 

Acciones y Accionistas de nuestra representada consta como accionista las 

siguientes compañías extranjeras: 

Denominación Social Nacionalidad Domicilio 

BLACK FOREST OVERSEAS S5.A. PANAMEÑA PANAMA 

Para los fines legales correspondientes, acompaño los siguientes documentos 

relativos a las compañías extranjeras BLACK FOREST OVERSEAS S.A., 

correspondientes a los años 2008 al 2015: 

1) Copia certificada por Notario de la certificación de vigencia anual de la 

compañía extranjera, debidamente apostillada; 

2) Copia certificada del Convenio de fusión de la compañía extranjera, 

debidamente apostillado; 

3) Copia certificada del Poder otorgado por la compañía extranjera, 

debidamente apostillado; y, 

4) Formulario establecido por la Superintendencia de Compañía que contiene 

la información de la nómina de socios o accionistas de la compañía 

extranjera que a su vez es socia o accionista de una compañía ecuatoriana, 

debidamente suscrita por el representante legal de la sociedad extranjera. 

Atentamente, 

  

   
p. COMPAÑÍA INMOBILIARIA VALDEZ S.A. 
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